
Sexóloga cubana resalta aportes
del Código de las Familias de su
país
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Imagen: Prensa Latina.

París, 21 feb (RHC) La sexóloga Mariela Castro, directora del Centro Nacional de Educación Sexual -
Cenesex-, abordó este martes al canal Europa por Cuba los derechos y la protección que aporta en
nuestro país el nuevo Código de las Familias, refrendado el 25 de septiembre de 2022 por la población.

A menos de un año de su entrada en vigor, tras el referendo popular del pasado septiembre, ya se hacen
efectivos los derechos que en el mismo se consagran, afirmó la directiva del Cenesex en declaraciones a
la cadena televisiva.
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De acuerdo con la también diputada, el documento puede considerarse “el Código de los afectos”, al
ponderar los vínculos afectivos.

Se trata de un texto desarrollador de los derechos constitucionales, que respecto al reconocimiento de la
pluralidad familiar recoge la nueva Constitución de Cuba de 2019, subrayó en su diálogo con José
Antonio Toledo, uno de los conductores y creadores de la plataforma de solidaridad, activada en octubre
de 2020.

Al entrar en detalles sobre la relevancia de la iniciativa, Mariela Castro citó ejemplos de comunidades y
grupos etarios beneficiados por un Código de las Familias, destacado a nivel nacional e internacional por
su carácter moderno y la promoción de los derechos que representa.

En ese sentido, mencionó las posibilidades de las personas Lesbianas, Gais, Bisexuales y Trans -LGBT-,
de acceder al matrimonio, adoptar hijos y acudir a programas de reproducción asistida; la protección de
los seres humanos ante la violencia de género e intrafamiliar y la defensa de los individuos en situación
de vulnerabilidad.

Resaltó las garantías a los derechos de los niños, el reconocimiento a los abuelos y la relevancia del
principio de la responsabilidad parental, en lugar de la patria potestad.

La sexóloga y parlamentaria ponderó en su intervención el protagonismo de los cubanos en la
construcción y las discusiones en torno al Código, considerándolo una prueba de la democracia
socialista.

Vamos perfeccionando los mecanismos de participación y construcción de consensos en la isla, lo cual
hace que el pueblo cubano sea parte del diseño de las políticas, las leyes y la visión de país, expuso.

Mariela Castro aprovechó su participación en el canal Europa por Cuba para agradecer a esta plataforma
y a otras personas y organizaciones en el mundo por su solidaridad con la nación antillana. ( Fuente:
Prensa Latina).
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